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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/270/2022, de 5 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales y 
Comarca de la Ribagorza, en relación con la puesta en marcha y gestión de las actua-
ciones comprendidas en el “Plan Corresponsables”.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0595, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 17 de diciembre de 2021, por la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca de La Riba-
gorza, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 5 de enero de 2022.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

Y RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMARCA DE LA RIBAGORZA, EN RELACIÓN 
CON LA PUESTA EN MARCHA Y GESTIÓN DE LAS ACTUACIONES COMPRENDIDAS 

EN EL “PLAN CORRESPONSABLES”

En Zaragoza, a 17 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

Por parte del Gobierno de Aragón, Sra. D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del 
Instituto Aragonés de la Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto 
Aragonés, el artículo 12 del Decreto 14/1993, de 9 de marzo, de la Diputación General de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Aragonés de la Mujer, autorizada 
para la firma del presente convenio por Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 15 de di-
ciembre de 2021.

Por parte de la Comarca de la Ribagorza, Sr. D. Marcelino Iglesias Cuartero, Presidente 
de la Comarca de la Ribagorza, en su nombre y representación, en ejercicio de sus compe-
tencias, y autorizado para la firma del presente convenio.

Ambas partes, teniendo capacidad jurídica para obligarse, formalizan el presente convenio 
de colaboración, según los siguientes,

ANTECEDENTES

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4, de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.
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La Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Aragón, establece en su artículo 10, que el Instituto Aragonés de la Mujer tiene como finali-
dades básicas la promoción y el fomento de las condiciones que posibiliten la igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres en todos los ámbitos; elaborar y ejecutar las medidas necesa-
rias para hacer efectivo el principio de igualdad entre mujeres y hombres, e impulsar y 
promover la participación de la mujer en la vida política, cultural, económica, laboral y social, 
así como la eliminación efectiva de todas las formas de discriminación por razón de género 
en Aragón.

Dentro de su articulado, la Ley 7/2018, de 28 de junio, recoge actuaciones dirigidas a la 
conciliación y corresponsabilidad de la vida laboral, familiar y personal, concretamente, en su 
artículo 57 establece que corresponde a las Administraciones públicas aragonesas, desarro-
llar medidas para garantizar la conciliación de la vida laboral, familiar y personal de las mu-
jeres y hombres, teniendo en consideración todos los modelos de familia y la situación de las 
mujeres que viven en el medio rural o en situación de vulnerabilidad. A su vez, el artículo 61 
establece que la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará, en el ámbito de los servicios 
sociales, medidas dirigidas a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral para 
que la igualdad entre mujeres y hombres sea efectiva, teniendo en cuenta la normativa sec-
torial aplicable. Para ello, se contemplará el desarrollo de actuaciones y servicios de carácter 
social que favorezcan la conciliación de las personas.

Con fecha 9 de marzo de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Plan Corresponsables, 
dotado con 190 millones de euros para la conciliación de las familias en España mediante la 
corresponsabilidad del Estado en el cuidado de niños y niñas menores de 14 años. Por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Igualdad y Contra la Violencia de Género, se aprueba la 
distribución de créditos derivada del Acuerdo de Conferencia Sectorial de fecha, 19 de abril 
de 2021.

El Plan Corresponsables, tiene por objeto, iniciar el camino hacia la garantía del cuidado, 
como un derecho en España desde la óptica de la igualdad entre mujeres y hombres, al am-
paro del artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y desde un enfoque de garantía de derechos universales, al margen de 
la condición laboral de las personas beneficiarias. Este Plan será promovido por las comuni-
dades autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla, a través de los órganos competentes 
en materia de igualdad.

La necesidad de conciliación para las familias es una de las necesidades que se pre-
tenden satisfacer con el presente convenio, a la par que fomentar la creación de empleo de 
calidad, con especial atención a aquellos colectivos en situación de especial vulnerabilidad.

Para ello, se articulan en el presente convenio las actuaciones necesarias para conseguir 
el objetivo que persigue el denominado “Plan Corresponsables”, favorecer la conciliación de 
las familias con niñas, niños hasta 14 años desde un enfoque de igualdad entre mujeres y 
hombres, crear empleo de calidad en el sector de cuidados y dignificar y certificar la expe-
riencia profesional de cuidado no profesional.

De igual manera, se indican entre las funciones del Instituto Aragonés de la Mujer, la de 
coordinar la realización de sus programas con los de otras Administraciones Públicas, promo-
viendo iniciativas y colaborando con ellas mediante la suscripción de los oportunos conve-
nios.

La Ley 7/2018, de 28 de junio, establece en su artículo 12, que los Centros Comarcales de 
información y servicios a la mujer, tendrán entre sus objetivos fundamentales implantar las 
medidas de acción positiva y de aplicación y desarrollo de las políticas de igualdad en el terri-
torio aragonés, que pretenden corregir las diferentes situaciones de desigualdad y discrimina-
ción por razón de género.

El artículo 5 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, establece 
la obligación de cooperar de todas las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para la efectiva prestación de los servicios públicos esenciales en todo el territorio 
aragonés, a través del ejercicio de sus competencias propias y de la colaboración entre las 
diversas Administraciones.

Las entidades locales que suscriben el presente convenio, tienen entre sus competencias 
la materia de acción social, en virtud del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Comarcalización 
de Aragón, que permitirá llevar a cabo las actuaciones dirigidas a la puesta en marcha y ges-
tión de las actuaciones en el marco del plan corresponsables. Asimismo, las comarcas arago-
nesas son entidades con capacidad de aglutinar y canalizar las actuaciones que se van a 
desarrollar en el presente convenio.
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Así mismo, el Decreto 4/2005, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se mo-
difican los Decretos del Gobierno de Aragón de transferencia de funciones y traspaso de 
servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a la Comarcas, en ma-
teria de acción social, establece que corresponde a las comarcas la gestión y coordinación de 
programas integrales o por colectivos, y la planificación y ejecución de programas, integrales 
o por colectivos, en materia social. La ejecución se desarrollará dentro de la gestión llevada a 
cabo por las comarcas, que podrán optar en base a su realidad social a integrase en los 
mismos, correspondiendo en este caso la gestión en su ámbito comarcal. Entre estos planes 
están los correspondientes a la erradicación de la pobreza, el desarrollo del pueblo gitano, la 
integración social de inmigrantes, la atención a familias desfavorecidas, la atención a familias 
monoparentales, la educación familiar y cualquier otro en respuesta a situaciones específicas 
de necesidad social.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, concretamente en 
su artículo 14.6.c) donde se establece que podrán concederse de forma directa y sin nece-
sidad de convocatoria pública, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que 
se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado, por un lado, por la necesidad de implementar 
políticas públicas en todo el territorio aragonés que faciliten la conciliación de la vida familiar, 
promoviendo la igualdad de género, y garantizando una mayor atención a aquellos colectivos 
en situación de vulnerabilidad. No resulta adecuado en este supuesto concreto, someter a 
concurrencia competitiva esta subvención, se trata de actuaciones cuya prestación no puede 
faltar a los ciudadanos en adecuadas condiciones de calidad, qué al no organizarse priorita-
riamente como actividades económicas, deben tener en cuenta otras circunstancias como la 
vertebración social y territorial que concatena con el interés público buscado. Por otra parte, 
todas las comarcas aragonesas, como entidades con alcance en todo el territorio y con com-
petencia, tienen la opción de la financiación de las actuaciones previstas.

Es obligación de los poderes públicos promover las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva y remover los obstáculos que dificulten su cumplimento. El Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, mandata a los poderes públicos promover la corrección de los desequili-
brios económicos, sociales y culturales entre los diferentes territorios de Aragón, fomentando 
la consecución de un nivel de vida digno a toda la población, urbana y rural, desarrollando 
políticas de discriminación positiva hacia aquellos habitantes y familias del medio rural.

Dada la dispersión geográfica que caracteriza a nuestra comunidad, se considera que 
puede prestarse de manera eficaz por la comarca como entidad capacitada para suscribir el 
presente convenio, al poseer los medios necesarios tanto materiales como personales para 
la prestación del mencionado servicio.

Considerando las partes que la cooperación interadministrativa es indispensable para al-
canzar los objetivos anteriormente citados y a tal fin, formalizan el presente convenio con el 
objetivo de instrumentalizar la subvención que se concede por el Gobierno de Aragón a la 
Comarca de la Ribagorza, según las estipulaciones que se integran en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto y fin de la subvención.
La subvención que concede el Instituto Aragonés de la Mujer a la Comarca de la Riba-

gorza tiene por objeto la puesta en marcha y gestión de las actuaciones previstas en el “Plan 
corresponsables” que permitan la ejecución de los siguientes proyectos:

1. Puesta en marcha de bolsas de cuidado profesional para familias con hijas e hijos de 
hasta 14 años que atiendan en domicilio por horas o en espacios públicos convenientemente 
habilitados al efecto.

Con las bolsas de cuidado profesional se atenderá en domicilio por horas o bien en espa-
cios públicos convenientemente habilitados al efecto, si bien cabe considerar gastos elegibles 
actividades de carácter lúdico-estival que se ofrezcan como soluciones de conciliación en di-
chos períodos coincidentes, generalmente, con las vacaciones escolares.

2. Creación de empleo de calidad.
Fomento del empleo de personas jóvenes en las bolsas de cuidados incluyendo los si-

guientes perfiles profesionales: Técnica/o Superior en Educación Infantil, Técnica/o Superior 
en Animación Sociocultural y Turística, Técnica/o Superior en Enseñanza y Animación Socio 
Deportiva, Técnica/o Superior en Integración Social, Monitoras/es de ocio y tiempo libre y 
Auxiliar de Educación Infantil o de Jardín de Infancia.
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3. Formación destinada a una posterior acreditación y/u homologación de la experiencia 
de cuidados no profesional, con especial atención a la situación de las mujeres mayores de 
45 años, primando a colectivos de personas en situaciones de especial vulnerabilidad o en 
situación de riesgo de exclusión social, al objeto de que también puedan formar parte de las 
bolsas de cuidado del Plan Corresponsables.

Segunda.— Obligaciones de las partes.
1. El Instituto Aragonés de la Mujer, en su condición de entidad concedente, procederá a 

pago de las actuaciones ejecutadas relacionadas en la cláusula primera del presente con-
venio.

Así mismo, creará la herramienta informática necesaria para gestionar la bolsa de cuidado 
y facilitará información a la comarca para gestionar el plan, labores de coordinación y comple-
mentariedad con la comarca.

El Instituto Aragonés de la Mujer remitirá a la Comarca, conforme a las actualizaciones del 
Ministerio de Igualdad y Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, las 
respuestas de las consultas necesarias para el funcionamiento del servicio.

La aportación del Instituto Aragonés de la Mujer, se entiende como importe cierto y sin 
referencia o fracción del coste total en relación con lo establecido en el artículo 32.2 del Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Corresponde a la Comarca la ejecución de las actuaciones recogidas en la cláusula 
primera del presente convenio y que son objeto de subvención, en los siguientes términos y 
con plena sujeción a la normativa aplicable:

1.ª Puesta en marcha de bolsas de cuidado profesional y no profesional para familias con 
hijas/os de hasta 14 años que atiendan en domicilio o espacios públicos por horas.

 La comarca, como entidad gestora de la bolsa de cuidados, integrada tanto por el per-
sonal profesional a realizar los cuidados de las y los menores como por las familias que 
soliciten el cuidado, que realizarán su inscripción, revisará que las inscripciones sean 
las correctas y pondrá en contacto a demandantes y oferentes, centralizando la oferta 
y la demanda en su territorio, estableciendo el proceso para la inclusión de candidatas/
os, e incluyendo entre sus funciones la difusión y esfuerzos de reclutamiento de per-
sonas que puedan desempeñar ese trabajo, y forma de llegar a las familias que puedan 
solicitar el servicio.

 La comarca, como prestadora del servicio de cuidados, podrá llevarlo a cabo, bien a 
través de personal contratado por las comarcas a través de la contratación laboral 
oportuna para este Plan, o bien a través de un contrato administrativo de servicios, en 
ambos casos el personal a contratar debe estar incluido en la bolsa que las comarcas 
gestionan.
a) Personas que pueden integrar la bolsa como cuidadoras:
 - Demandantes de empleo a través de sondeo por el INAEM,
 - Personas candidatas derivadas de otras entidades que han recibido información 

de la creación de esta bolsa,
 - Personas que se inscriban directamente en la bolsa,
 - Mujeres provenientes de la asesoría laboral del Instituto Aragonés de la Mujer, 

personas provenientes de otras derivaciones.
 Perfiles profesionales y no profesionales de las personas que integraran la bolsa en 

calidad de persona cuidadora:
 - Personas jóvenes con perfiles profesionales: Técnica/o Superior en Educación 

Infantil, Técnica/o Superior en Animación Sociocultural y Turística, Técnica/o Supe-
rior en Enseñanza y Animación Socio Deportiva, Técnica/o Superior en Integración 
Social, Monitoras/es de ocio y tiempo libre y Auxiliar de Educación Infantil o de 
Jardín de Infancia.

 - Personas, con experiencia en el mercado de trabajo no profesional, especialmente 
mujeres mayores de 45 años (quienes puedan acreditar, familiarmente, una dedica-
ción a los cuidados homologable a la experiencia profesional), de forma sencilla y 
accesible,

b) Personas que puedan resultar beneficiarias y proceso para solicitar el servicio:
 Se establecerán las personas que puedan resultar beneficiarias a través de una 

selección en base a los perfiles designados por el Plan Corresponsables como prio-
ritarios: familias monoparentales, víctimas de violencia de género y de otras formas 
de violencia contra las mujeres, mujeres en situación de desempleo de larga dura-
ción, mujeres mayores de 45 años o a unidades familiares en las que existan otras 
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responsabilidades relacionadas con los cuidados, y que cumplan los baremos de 
renta y cargas familiares.

 Las actuaciones financiadas con cargo a los fondos recibidos deberán enfocarse 
con carácter prioritario a la atención de:
1. Familias monoparentales.
2. Víctimas de violencia de género y de otras formas de violencia contra las mujeres.
3. Mujeres en situación de desempleo de larga duración.
4. Mujeres mayores de 45 años o a unidades familiares en las que existan otras 

responsabilidades relacionadas con los cuidados, y personas mayores a su 
cargo.

 En los procesos de valoración de acceso a los programas y servicios puestos en 
marcha con cargo a los fondos recibidos deberán considerarse como criterios de 
valoración:
1. Nivel de renta.
2. Las cargas familiares de las personas que soliciten la participación en los mismos.

 Las personas que quieran acceder a ser beneficiarias del servicio, podrán a solici-
tarlo inscribiéndose en la bolsa de cuidado como solicitante, introduciendo los datos 
requeridos (datos personales, tipo de familia, copia renta, declaración de las cargas 
familiares…). Posteriormente se comprobará por parte de la entidad gestora de la 
bolsa que cumplen los requisitos.

 La comarca, como entidad centralizadora de la oferta y la demanda en su territorio, 
con las funciones detalladas anteriormente, pondrá a disposición de las personas 
beneficiarias el servicio de cuidados, para la atención en domicilio y/o espacios pú-
blicos.

 La comarca, como entidad que gestiona la bolsa de cuidado, una vez recibidas las 
solicitudes procederá a la verificación de los requisitos expuestos (entrevista de 
cumplimiento de perfil, sesión informativa para la prestación del servicio, posibilidad 
de realización de cursos para integrarse en la bolsa…), además llevará a cabo la 
actualización permanente de la bolsa (altas, bajas,…) para lo cual el INAEM colabo-
rará en el mantenimiento de las ofertas de empleo activas durante la vigencia del 
Plan Corresponsables, para lo cual dispondrá de información actualizada de funcio-
namiento de la bolsa, perfiles, requisitos profesionales, condiciones de contrata-
ción… con el objeto de disponer de dicha información en oficinas de empleo y poder 
trasladarla de manera continuada, proporcionando posibles candidaturas que ali-
menten la bolsa de empleo.

 La comarca realizará los trámites administrativos para la contratación, teniendo en 
cuenta que, si no es personal contratado por las comarcas a través de la contrata-
ción laboral y hay contratación administrativa de servicios, se atendrá a lo estable-
cido en el artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de 
Contratos del Sector Público en Aragón, modificado por la disposición final 4.º de la 
Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, y el resto de norma-
tiva aplicable.

 Las personas contratadas para la ejecución de las actuaciones, no podrán percibir 
cuantía inferior al importe fijado en el Convenio Colectivo de aplicación y, en todo 
caso, el salario mínimo interprofesional establecido.

 El personal a contratar deberá aportar certificado que permita acreditar la carencia 
o existencia de delitos de naturaleza sexual que consten en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales en la fecha en que es expedido, según la Ley Orgánica 
1/1996, de 10 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 
26/2015, de 28 de julio, y la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, por la 
que se establece la obligación de que se aporten certificados negativos del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales para todos los profesionales y voluntarios que 
trabajan en contacto habitual con menores.

 Cuando la entidad local tenga establecido el pago de un precio público o tasa, los 
ingresos obtenidos de las cuotas para el acceso de las familias con mayores in-
gresos económicos, deberán revertir en el propio Plan Corresponsables y recogerse 
en la justificación a presentar.

2.ª Realización de un estudio diagnóstico sobre análisis de competencias, formación ne-
cesaria para la homologación, situación de mercado y procedimiento necesarios en su 
ámbito de actuación de cara a la confección del Protocolo de homologación de esa 
experiencia de cuidado que faciliten el tránsito al mercado de trabajo formal.
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3.ª Todas las actuaciones llevadas a cabo con cargo a los fondos recibidos deberán iden-
tificarse, con la imagen gráfica del Instituto Aragonés de la Mujer, debiendo figurar el 
logotipo del Instituto Aragonés de la Mujer, del Departamento de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales del Gobierno de Aragón, Ministerio de Igualdad, Plan Correspon-
sables y Secretaría de Estado de Igualdad y Contra la Violencia de Género como enti-
dades financiadoras de las actuaciones.

 En la señalización exterior de los lugares donde se ejecuten los proyectos y, en todo 
caso, en las actividades de difusión que el destinatario de los fondos pueda desarrollar 
en relación con los mismos, deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han 
financiado con cargo a los fondos recibidos del Ministerio de Igualdad, Secretaría de 
Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, en el marco del Plan Correspon-
sables.

4.ª Nombrar una persona, responsable de la organización y coordinación de las actua-
ciones relativas al Plan Corresponsables que se desarrollen en la comarca.

5.ª La comarca deberá conservar toda la documentación e información relativa a las actua-
ciones subvencionadas durante el plazo de cuatro años.

6.ª Acreditar estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de 
Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas de racio-
nalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

3. La distribución de los importes por actuaciones dentro de cada uno de los objetivos es 
estimativa, pudiéndose modificar en función de la ejecución de las mismas.

Tercera.— Beneficiaria.
La Comarca de la Ribagorza, será la beneficiaria de la subvención por una cantidad de 

cuarenta y ocho mil euros (48.000€) con cargo a la aplicación presupuestaria 
54010.3232.460128.35017 de su presupuesto para el año 2021, debiendo reunir todos los 
requisitos para la obtención de dicha condición recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2013, 
de 17 de noviembre, y el artículo 9 de Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Cuarta.— Pago de la subvención.
Se financiará el 100% del proyecto. Conforme al artículo 41 de la Ley 5/2015, de 25 de 

marzo, y de acuerdo con la disposición segunda 5 a) de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos de Aragón, se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de 
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a 
cabo las actuaciones inherentes a la subvención; en el caso de que el beneficiario sea una 
entidad local o comarcal, el límite del anticipo será del 90% del importe total de la subvención.

La comarca recibirá de forma anticipada el 90 % del pago de la subvención concedida, 
anticipado de hasta un 90% de la financiación, y de conformidad con el artículo 42 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, quedan exoneradas de la constitución de garantía. El 10% 
restante se abonará como pago a cuenta.

Quinta.— Aceptación y justificación.
La concesión de la subvención se formaliza mediante convenio y la aceptación se enten-

derá implícita con la firma del mismo por parte del beneficiario, conforme al artículo 29.2 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo.

El período elegible de la subvención abarca, desde 1 de noviembre de año actual a 31 de 
diciembre del año 2022, por este motivo, la justificación precisa para el pago de la aportación 
del Organismo Autónomo se realizará, mediante la presentación de los correspondientes do-
cumentos justificativos de los gastos derivados de la prestación del servicio, desde 1 de no-
viembre del año actual a 31 de diciembre del año 2022.

Se requiere una previa justificación, del 10% del importe financiado, para ello se realizará 
una justificación a 27 de diciembre de 2021, y sobre el 90% importe del pago anticipado, antes 
del 1 diciembre de 2022, según los anexos II y III del presente convenio, teniendo en cuenta 
que, aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, así como los relativos 
a gastos fijos o periódicos, y aquellos que se encuentren comprometidos en firme, y cuyo 
abono se prevea realizar antes de finalizar el ejercicio económico a que se refiere el presente 
convenio, pero no pudiera justificarse antes de la fecha indicada por incompatibilidad de 
plazos, se sustituirán por un informe estimativo realizado por la persona competente, redac-
tado en debida forma, en el que se constate la cuantía y destino de cada uno de dichos 
gastos, los documentos que justifiquen dichos informes deberán presentarse antes de 28 de 
febrero, inclusive, del ejercicio siguiente.
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Se remitirá memoria que figura como anexo I.
La Comarca, conforme a lo determinado en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 

en las causas allí previstas, procederá el reintegro de la subvención, o en su caso, la pérdida 
del derecho al cobro de la misma.

Sexta.— Gastos subvencionables.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

sólo serán subvencionables aquellos gastos que directa e indubitadamente estén relacio-
nados con el objeto del convenio.

Se incluirán:
1. Los costes salariales y la cotización empresarial a la Seguridad Social, tanto del per-

sonal contratado por las comarcas a través de la contratación laboral, como el contratado a 
través de un contrato administrativo de servicios, para la bolsa de cuidados que puedan pres-
tarse en el domicilio, o en dependencias, de conformidad con el Plan Corresponsables. Te-
niendo en cuenta que, si no es personal contratado por las comarcas a través de la contrata-
ción laboral y hay contratación administrativa de servicios, se atendrá a lo establecido en el 
artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del 
Sector Público en Aragón, modificado por la disposición final 4.º de la Ley 1/2021, de 11 de 
febrero, de simplificación administrativa, y el resto de normativa aplicable.

Las personas contratadas para la ejecución de las actuaciones, no podrán percibir cuantía 
inferior al importe fijado en el Convenio Colectivo de aplicación y, en todo caso, el salario mí-
nimo interprofesional establecido.

2. Los costes salariales y la cotización empresarial a la Seguridad Social de las personas 
que sean contratadas para la tramitación de los expedientes administrativos y/o la coordina-
ción derivadas de la gestión del Plan Corresponsables.

3. Costes referidos a limpieza, desplazamientos y seguros que de manera inequívoca 
respondan a la naturaleza de la actuación subvencionada, resulten estrictamente necesarios 
y se realicen dentro del plazo de ejecución establecido.

Se consideran gastos no elegibles:
a) Queda excluida la financiación de gastos que por su naturaleza económica se encua-

dren en el capítulo 1 o en los capítulos 6 a 9 del presupuesto de gastos. Excepcional-
mente se podrá financiar la realización de gastos de capítulo 1 cuando éstos corres-
pondan a la ejecución derivada de un programa de carácter temporal establecido con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.1 apartado c) del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

b) Gastos realizados que se materialicen en prestaciones económicas directas a per-
sonas y/o familias. En este sentido, las fórmulas que supongan abono a las familias de 
las cuotas de la Escuela Infantil, deducción fiscal de dicho gasto, pago de las cuotas a 
la Seguridad Social de las personas cuidadoras que tengan a su cargo o cualesquiera 
otras modalidades de transferencia directa (popularmente conocidas como cheque-
bebé) o deducción fiscal no son gastos elegibles en el Plan Corresponsables.

 Se prohíbe expresamente el establecimiento de mecanismos que supongan el abono 
de una cantidad económica a las personas (madres, padres o personas que ostenten 
la tutoría legal) responsables de hijas e hijos de hasta 14 años como fórmula elegible 
en el Plan Corresponsables. Se prohíbe también la suplementación de salario para 
aquellas personas que puedan haberse acogido al Plan Me Cuida de reducción o adap-
tación de jornada laboral.

c) Gastos relativos a la dotación de personal de los centros de Educación Infantil. Incom-
patibilidades relativas al Primer Ciclo de Educación Infantil. En relación con la posibi-
lidad de considerar elegibles gastos relativos a la dotación de personal de los centros 
de Educación Infantil, especialmente en su Primer Ciclo, que prevé la reciente Ley Or-
gánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, se señala la incompatibilidad entre estos fines y el Plan Co-
rresponsables, habida cuenta de que la Educación se financia a través del Sistema de 
Financiación Autonómica, que está integrado, entre otros, por el Fondo de Garantía de 
los Servicios Públicos Fundamentales. Además, el Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de 
junio, por el que se regula la creación del Fondo COVID-19 y se establecen las reglas 
relativas a su distribución y libramiento estableció un fondo que incluye recursos adicio-
nales destinados a las CCAA para educación respecto a la población 0-16 años; de tal forma 
que el Plan Corresponsables no puede alterar mecanismos previos que tienen criterios espe-
cíficos de reparto.



cs
v:

 B
O

A2
02

20
31

70
13

17/03/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 53

9537

Séptima.— Vigencia.
El presente convenio tendrá vigencia desde, la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre 

de 2022, sin perjuicio de que las actuaciones a las que el mismo se refiere, deban estar eje-
cutadas y justificadas ante el Instituto Aragonés de la Mujer en los términos recogidos en las 
cláusulas segunda y quinta.

El convenio podrá prorrogarse por años naturales siempre que, con carácter previo a su 
finalización, ambas partes manifiesten expresamente su consentimiento a tal prórroga hasta 
el 15 de diciembre del año en curso. La prórroga podrá suscribirse directamente por el titular 
del Departamento que ostente las competencias en materia de mujer.

En todo caso, la prórroga quedará condicionada a la disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio correspondiente.

Octava.— Evaluación, seguimiento y control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento y, en su caso, al control financiero, a desarrollar por los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón competentes en la materia.

Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de lo acordado en el presente convenio y en su normativa de 
aplicación, el Instituto Aragonés de la Mujer podrá acordar la retención de facturas, docu-
mentos equivalentes y cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que tal in-
cumplimiento se manifieste.

Por otro lado, la evaluación y seguimiento del presente convenio se realizará mediante la cum-
plimentación de la Memoria a que se refiere el anexo I del convenio, así como por cualquier otro 
instrumento válido para ello que asegure una adecuada evaluación, como pueden ser, entre otros, 
visitas a los centros, entrevistas con los usuarios, consulta de documentación administrativa, con-
table, fiscal, laboral, de Seguridad Social, solicitud de ampliación de información, etc.

Novena.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio. Anexo IV.

Décima.— Prevención de riesgos laborales.
La comarca también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.

Decimoprimera.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por el titular del Departamento que ostente las 
competencias en materia de mujer.

Decimosegunda.— Causas de resolución.
El presente convenio podrá quedar resuelto por las siguientes causas:
1.º Incumplimiento de los compromisos recogidos en el presente convenio.
2.º Incumplimiento de la obligación de justificar en el plazo establecido.
3.º Cambio de destino del objeto del convenio sin el consentimiento expreso y por escrito 

del Instituto Aragonés de la Mujer.
4.º Obstrucción o negativa a las actuaciones de evaluación y seguimiento a que se refiere 

la cláusula novena del presente convenio.
En el caso de incumplimiento por parte de Comarca, la Directora del Instituto Aragonés de 

la Mujer, por delegación de la Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales, dictará 
resolución acordando el reintegro de la subvención, de acuerdo con el procedimiento dis-
puesto en la normativa de subvenciones.

Decimotercera.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Decimocuarta.— Normativa aplicable.
La subvención regulada en este convenio se regirá, además de por lo establecido en el 

mismo, por los preceptos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por las disposi-
ciones reglamentarias dictadas en su desarrollo, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, la Ley 4/2020, 
de 30 de diciembre, el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, el Decreto 4/2005, de 
11 de enero, la normativa relativa a las entidades locales: Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón; Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales 
de Aragón; Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como por lo establecido en las 
demás normas que resulten de aplicación.

Asimismo, a este convenio le resulta de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio.
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ANEXO I 
 
 
 

Memoria de actuación: 

a. Denominación y descripción de cada proyecto/programa realizado. 

b. Fecha de puesta en marcha y de realización de cada proyecto. 

c. Grado de consecución de los objetivos previstos. 

d. Datos estadísticos sobre las/os usuarias/os de los servicios, en su caso. 

e. Información económica. 

f. Grado de ejecución del presupuesto. 

g. Otras colaboraciones obtenidas. 

h. Valoración: dificultades y propuestas. 

i. Impacto sobre el territorio. 
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ANEXO II 
 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
 

CERTIFICADOS COMUNES 
 

Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad Local, 
con el visto bueno del Alcalde o Presidente, según Anexo III, que incluya y acredite: 

1. Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente 
relacionados con la actividad subvencionada. 

2. Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles 
de recuperación o compensación. 

3.- Que, con el objeto de ejecutar la actuación subvencionada, el beneficiario ha dado 
cumplimiento a la totalidad de la normativa aplicable en materia de contratación.  

4.- Que no se han recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
junto con la concedida, superen el coste total de la actividad. 

5- Horas de dedicación del trabajador/a al proyecto que permitan verificar el 
porcentaje de imputación. 

 
Además, se cumplirán los siguientes requisitos: 
1º Estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de 

Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el 
caso de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.  

2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad el 
ingreso correspondiente a la subvención. 

3.- La celebración del presente convenio conllevará la autorización de la entidad 
beneficiaria al Instituto Aragonés de la Mujer para recabar los certificados de estar al 
corriente de pago de los tributos y de la Tesorería general de la Seguridad Social, como de 
otras deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con disposición adicional 
segunda Ley 4/2020, de 30 de diciembre. 
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  ANEXO III 

PRESENTACIÓN CUENTA JUSTIFICATIVA 10% ACTUACIÓN  
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMARCAS DE ARAGON, EN RELACION CON 
LA PUESTA EN MARCHA Y GESTION DE LAS ACTUACIONES COMPRENDIDAS EN 
EL “PLAN CORRESPONSABLES”. 

  

 

D. / Dª ________________________________________________________________ Secretario/a de la Entidad 
Local _______________________________________________  
  

CERTIFICO:  

• Que ha sido ejecutado EL 10% DE LA ACTUACIÓN 
______________________________________________________________ 
__________________________________________________________, subvencionada por Convenio de 
Colaboración entre el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales y Comarcas de Aragón de fecha 
________________ por importe de ____________________ €,  con el siguiente desglose: 

 

 

Nº factura/ 
Nómina Fecha  Concepto nº Acreedor  

Horas 
imputadas al 

Convenio 

Importe total 
imputado  

    
 

 

    
 

 

 
• Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad subvencionada y que los 

justificantes aportados corresponden a gastos directamente relacionados con la actividad subvencionada. 
• Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de recuperación o 

compensación. 
• Que, con el objeto de ejecutar la actuación subvencionada, el beneficiario ha dado cumplimiento a la totalidad 

de la normativa aplicable en materia de contratación.  
• Que no se han recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, junto con la concedida, superen el 

coste total de la actividad. 
 
 

 
Y para que conste expido la presente certificación con el Visto Bueno del Presidente/a  

 

En _______________________, a ______ de ___________________ de 202   .  

 Vº Bº   

Presidente/a  

 

 

 

 

 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

20
31

70
13

17/03/2022Boletín Oficial de AragónNúm. 53

9542

 
 

 
 

PRESENTACIÓN CUENTA JUSTIFICATIVA 90% ACTUACIÓN 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y 
RELACIONES INSTITUCIONALES Y COMARCAS DE ARAGON, EN RELACION CON 
LA PUESTA EN MARCHA Y GESTION DE LAS ACTUACIONES COMPRENDIDAS EN 
EL “PLAN CORRESPONSABLES”. 

  

 

D. / Dª ________________________________________________________________ Secretario/a de la Entidad 
Local _______________________________________________  
  

CERTIFICO:  

• Que ha sido ejecutado EL 90% DE LA ACTUACIÓN 
______________________________________________________________ 
__________________________________________________________, subvencionada por Convenio de 
Colaboración entre el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales y Comarcas de Aragón de fecha 
________________ por importe de ____________________ €,  con el siguiente desglose: 

 

 

Nº factura/ 
Nómina Fecha  Concepto nº Acreedor  

Horas 
imputadas al 

Convenio 

Importe total 
imputado  

    
 

 

    
 

 

 
• Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad subvencionada y que los 

justificantes aportados corresponden a gastos directamente relacionados con la actividad subvencionada. 
• Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de recuperación o 

compensación. 
• Que, con el objeto de ejecutar la actuación subvencionada, el beneficiario ha dado cumplimiento a la totalidad 

de la normativa aplicable en materia de contratación.  
• Que no se han recibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, junto con la concedida, superen el 

coste total de la actividad. 
 
 

 
Y para que conste expido la presente certificación con el Visto Bueno del Presidente/a  

 

En _______________________, a ______ de ___________________ de 202   .  

 Vº Bº  Presidente/a  
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ANEXO IV 
 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS 
 
De una parte: Excma Sra Dª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia 
y Relaciones Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto 
Aragonés de la Mujer. 
 
Y de otra: Sr. D. Marcelino Iglesias Cuartero, Presidente de la Comarca de la 
Ribagorza. 
 
Que, en el marco de las actuaciones a realizar por la Comarca de la Ribagorza en el 
convenio de colaboración con el Instituto Aragonés de la Mujer (IAM), para la puesta 
en marcha y gestión de las actuaciones comprendidas en el “Plan corresponsables”, 
se le proporcionará acceso a datos de carácter personal de cuyo tratamiento es 
responsable el IAM, por lo que la tendrá la consideración de encargado del tratamiento. 
En este caso, el acceso a estos datos no se considerará comunicación de datos, 
cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. Ello conlleva que el 
centro/entidad colaboradora actúe en calidad de Encargado del Tratamiento y, por 
tanto, tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 
protegiendo debidamente los datos de carácter personal. El IAM siempre será 
responsable del tratamiento, es decir, quien decide sobre las finalidades del mismo 
 
La actividad de tratamiento de datos se realizará de acuerdo con lo siguiente:  
 

 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
La Comarca como entidad colaboradora y el personal a su servicio en el desarrollo del 
convenio, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la  protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos, están obligados, en su calidad de encargados de tratamiento de datos 
personales por cuenta del Instituto Aragonés de la Mujer, responsable del tratamiento, 
al cumplimiento de lo dispuesto en dicho Reglamento, así como de las disposiciones 
que en materia de protección de datos se encuentren en vigor a la firma del acuerdo o 
que puedan estarlo durante su vigencia. 
 
1. OBJETO DEL ENCARGO DEL TRATAMIENTO.  
 
Se habilita a la Comarca, en adelante, Encargado del Tratamiento, para tratar por 
cuenta de IAM, responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios 
para prestar las actuaciones previstas en el convenio de colaboración suscrito, para la 
puesta en marcha e implementación del “Plan corresponsables”. 
 
Los tratamientos de datos personales a realizar para la prestación del servicio serán 
los de: Recogida/ Registro/ Estructuración/ Modificación/ Conservación/ Extracción/ 
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Consulta/ Comunicación por transmisión/ Interconexión/ Comunicación/ Supresión/ 
Cualquier otro que requiera la prestación del servicio. 
 
2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA 
 
Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Instituto Aragonés de la Mujer pone a disposición de la Comarca la 
información necesaria para la realización de la prestación del servicio objeto del 
convenio. 
 
3. DURACIÓN 
 
El presente acuerdo tiene la misma duración que la vigencia del convenio de 
colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca para la puesta en 
marcha y gestión de las actuaciones comprendidas en el “Plan corresponsables” 
durante el ejercicio 2021-22. 
 
Una vez finalice la ejecución del servicio, y el plazo legal de conservación de la 
documentación, el encargado del tratamiento debe suprimir los datos personales y 
suprimir cualquier copia que esté en su poder.  
 
4. OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
 
El encargado del tratamiento y todo su personal se obliga a:  
 

a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 
para fines propios.  
 

b) Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento 
conforme al contenido del convenio y a, en su caso, las instrucciones que el IAM le 
pueda especificar en concreto. 
 
Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el 
RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de 
los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente al responsable.  
 

c) Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del responsable, que contenga:  
 

1. El nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable 
por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante del 
responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.  

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 
  

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 
internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización internacional 
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y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado 1, párrafo 
segundo del RGPD, la documentación de garantías adecuadas.  
 
4. Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
relativas a:  
 

a) La seudoanimización y el cifrado de datos personales.  
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.  
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.  
d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
 

d) No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. El 
encargado puede comunicar los datos a otros encargados del tratamiento del mismo 
responsable, de acuerdo con las instrucciones del responsable. En este caso, el 
responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben 
comunicar los datos, los datos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para 
proceder a la comunicación. Si el encargado debe transferir datos personales a un 
tercer país o a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de 
los Estados miembros que le sea aplicable, informará al responsable de esa exigencia 
legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de 
interés público.  
 

e) No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este 
acuerdo que comporten el tratamiento de datos personales. 
 

f) Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de la finalización de la 
vigencia del convenio. 
 

g) Garantizar que sus empleados, así como las personas autorizadas para tratar datos 
personales se comprometan, de forma expresa y por escrito, a respetar la 
confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que 
debe informarles convenientemente.  
 

h) Mantener a disposición del responsable del tratamiento la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.  
 

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
sus empleados y de las personas autorizadas para tratar datos personales. 
 

j) Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de 
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas (incluida la 
elaboración de perfiles).  
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Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto 
de decisiones individualizadas automatizadas, ante el encargado del tratamiento, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección: iam@aragon.es 
 
La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 
laborable siguiente al de la recepción de la solicitud (plazo y medio recomendado a fin 
de que el responsable pueda resolver la solicitud dentro del plazo establecido), 
juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud.  
 

k) Derecho de información.  
 
El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 
la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción 
y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos. 
 

l) Notificación de violaciones de la seguridad de los datos.  
 
El encargado del tratamiento notificará al responsable del tratamiento, sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas a través de correo 
electrónico las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las 
que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia.  
 
No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 
seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas 
físicas.  
 

m) Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:  
 
1. Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.  
2. El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro 
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.  
3. Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.  
4. Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la 
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.  
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La comunicación debe realizarse en un lenguaje claro y sencillo y deberá, como 
mínimo:  
 
1. Explicar la naturaleza de la violación de datos.  
2. Indicar el nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de 
otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.  
3. Describir las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.  
4. Describir las medidas adoptadas o propuestas por el responsable del tratamiento 
para poner remedio a la violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, 
si procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.  
 

n) Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de 
impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.  
 

o) Poner disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.  
 

p) Implantar las medidas de seguridad siguientes:  
 
Las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 
adecuado al riesgo, teniendo en cuenta el alcance, contexto y los fines del tratamiento, 
así como los riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y 
libertades de las personas físicas, que en su caso incluya, entre otros:  
- Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.  
- Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.  
- Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 
organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.  
- Seudonimizar y cifrar los datos personales.  
 
Se tendrán particularmente en cuenta los riesgos que presente el tratamiento de datos, 
en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o 
ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la 
comunicación o acceso no autorizados a dichos datos.  
 

q) Designar, en su caso, un delegado de protección de datos y comunicar su identidad y 
datos de contacto al responsable.  
 

r) Destino de los datos 
 
- Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 
debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable 
del tratamiento.  
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- No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la 
prestación.  
 
5. OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.  
 
Corresponde al responsable del tratamiento:  
 
a) Realizar una evaluación del impacto en la protección de datos personales de las 
operaciones de tratamiento a realizar por el encargado.  
c) Realizar las consultas previas que corresponda.  
d) Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del encargado.  
e) Supervisar el tratamiento con el objeto de comprobar el correcto cumplimiento por 
parte de la Comarca de sus obligaciones para lo cual, la Comarca le facilitará cuanto 
datos o documentos requiera para ello.  
 
6. RESPONSABILIDADES.  
 
Responsable y encargado de tratamientos están sujetos al régimen sancionador 
establecido en el RGPD y en la Ley Orgánica de protección de datos en vigor 
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